
Junta de Caminos del Estado de México, Calle Igualdad No. 101 Esq. Fraternidad, Santiago Tlaxomulco; 
Toluca, Estado de México, ó bien llamar a los teléfonos 01-722-3-84-20-00 Ext. 1224 y 1225

Coordenadas GPS

___________________________ , ___________________________

INSTALACIONES MARGINALES 

Y CRUZAMIENTOS

DATOS DE LA SOLICITUD

SE REQUIERE PERMISO PARA LA CONSTRUCCION O MODIFICACION 

DE:

NORMATIVIDAD APLICABLE

DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE

En estricto apego a lo dispuesto por los artículos 14 del Reglamento de Comunicaciones del Estado de México y los artículos 116 
y 118 fracciones I y II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

Persona Física. Persona Jurídico-Colectivas.

Nombre: 

Razón social:      

Calle:  No. Ext.      

Colonia: Municipio    

Teléfonos:    

En conformidad del articulo 26 del Código de Procedimientos Administrativos del Edo de México.

Correo electrónico: 

ESTEDOCUMENTODEBERÁSERLLENADOCON LETRALEGIBLE

LIC. MARIO ARIEL JUÁREZ RODRÍGUEZ

DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE CAMINOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO.



INSTALACIONES MARGINALES 

Y CRUZAMIENTOS
Formulario Solicitud

USOS Y APROVECHAMIENTOS DEL DERECHO DE VÍA DE 

LA INFRAESTRUCTURA VIAL PRIMARIA LIBRE DE PEAJE

Nota: 
Los planos deberán presentarse a una escala aceptable, en la que se pueda apreciar simbología, 
cotas, textos y detalles, de acuerdo a cada tipo de proyecto, el organismo podrá solicitar información 
adicional para su revisión, favor de consultar Anexos 1 y 2

CRUZAMIENTOS

INSTALACIONES MARGINALES

INSTALACION DE POSTERIA PARA CERCA LIMITE

AFECTACIONES Y OBRAS INDUCIDAS

REQUISITOS:

REQUISITOS PARA REFRENDO



Instalación Marginal Aérea
Memorias Características

Descriptiva Descripción general de la instalación, medio físico del municipio, nombre completo de proyecto, ubicación con coordenadas geográficas y kilómetros que abarca la instalación respecto al 
cadenamiento de la carretera, altura libre a la rasante, especificaciones del material y tipo de elementos a utilizar para la instalación.

Técnica
Procedimiento constructivo detallado de acuerdo a la obra a ejecutar; especificaciones de materiales, equipo y elementos de la instalación, así como, cálculo de la deflexión de la 
catenaria.

Geotecnia
En caso de usar nuevo posterío o elementos para la instalación aérea, se presentará un perfil estratigráfico con descripción de las capas, además, de la profundidad de cimentación o 
empotramiento, con especificaciones del mismo.

Señalamiento de protección 
de obra

Memoria de señalamiento de protección de obra, en la que se indique de manera general el procedimiento, cálculo de la velocidad restringida y zonas de obra, especificaciones de las 
señales y dispositivos de seguridad.

Planos de Proyecto Caracteristicas

Plano Topográfico Planta con todos los elementos topográficos, curvas de nivel, puntos de referencia, coordenadas UTM, postes, árboles, arroyo vial marcando carriles y banquetas (dimensiones), cuadro 
de eje de construcción, límite de derecho de vía y cadenamiento de la carretera.

Plano Obras inducidas Plano de obras inducidas, así como, la carta responsiva donde manifieste que en caso de cualquier daño, el organismo ejecutor de la obra, se hará cargo de la reparación.

Planta general Planta general con coordenadas UTM, postes, árboles, arroyo vial marcando carriles y banquetas (dimensiones), cuadro de eje de proyecto, límite de derecho de vía  y cadenamiento de 
la carretera; cruzamiento de línea con ángulo respecto al límite, sección con longitud y altura libre, así como, especificaciones y detalles de la instalación.

Señalamiento de Protección 
de Obra

Plano de señalamiento de Protección de Obra, se debe visualizar: señales verticales y dispositivos de seguridad con clave, dimensiones y distancia entre éstas, identificación de zonas de 
obra (calculadas previamente en la memoria), cuantificación y especificaciones particulares de las señales  (longitud, altura, materiales, película reflejante, coordenadas que definen las 
áreas cromáticas y coeficientes mínimos de reflexión para películas) de acuerdo a lo establecido en el "Manual de Señalización Vial y Dispositivos de Seguridad 2014 de la SICT " y de la 
Norma Oficial Mexicana "NOM-086-SCT2-2015".

Cruzamiento  Aéreo
Memorias Caracteristicas

Descriptiva Descripción general de la instalación, medio físico del municipio, nombre completo de proyecto, ubicación con coordenadas geográficas y kilómetro del cruzamiento respecto al 
cadenamiento de la carretera, altura libre a la rasante, especificaciones del material y tipo de elementos a utilizar para la instalación.

Técnica
Procedimiento constructivo detallado de acuerdo a la obra a ejecutar; especificaciones de materiales, equipo y elementos de la instalación, así como, cálculo de la deflexión de la 
catenaria.

Geotecnia
En caso de usar nuevo posterío o elementos para la instalación aérea, se presentará un perfil estratigráfico con descripción de las capas, además, de la profundidad de cimentación o 
empotramiento, con especificaciones del mismo.

Señalamiento de protección 
de obra

Memoria de señalamiento de protección de obra, en la que se indique de manera general el procedimiento, cálculo de la velocidad restringida y zonas de obra, especificaciones de las 
señales y dispositivos de seguridad.

Planos de Proyecto Caracteristicas

Plano Topográfico Planta con todos los elementos topográficos, curvas de nivel, puntos de referencia, coordenadas UTM, postes, árboles, arroyo vial marcando carriles y banquetas (dimensiones), cuadro 
de eje de construcción, límite de derecho de vía y cadenamiento de la carretera.

Plano Obras inducidas Plano de obras inducidas, así como, la carta responsiva donde manifieste que en caso de cualquier daño, el organismo ejecutor de la obra, se hará cargo de la reparación.

Planta general Planta general con coordenadas UTM, postes, árboles, arroyo vial marcando carriles y banquetas (dimensiones), cuadro de eje de proyecto, límite de derecho de vía  y cadenamiento de 
la carretera; cruzamiento de línea con ángulo respecto al límite, sección con longitud y altura libre, así como, especificaciones y detalles de la instalación.

Señalamiento de Protección 
de Obra

Plano de señalamiento de Protección de Obra, se debe visualizar: señales verticales y dispositivos de seguridad con clave, dimensiones y distancia entre éstas, identificación de zonas de 
obra (calculadas previamente en la memoria), cuantificación y especificaciones particulares de las señales  (longitud, altura, materiales, película reflejante, coordenadas que definen las 
áreas cromáticas y coeficientes mínimos de reflexión para películas) de acuerdo a lo establecido en el "Manual de Señalización Vial y Dispositivos de Seguridad 2014 de la SICT " y de la 
Norma Oficial Mexicana "NOM-086-SCT2-2015".

Anexo 1

INSTALACIONES MARGINALES 
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Anexo 2
Instalación Marginal Subterránea
Memorias Caracteristicas

Descriptiva Descripción general de la instalación, medio físico del municipio, nombre completo de proyecto, ubicación con coordenadas geográficas y kilómetros que abarca la instalación respecto al 
cadenamiento de la carretera, profundidad de la rasante a la línea, especificaciones del material y tipo de elementos a utilizar para la instalación.

Técnica
Procedimiento constructivo detallado de acuerdo a la obra a ejecutar; especificaciones de materiales, relleno, equipo y elementos de la instalación. 
Para caminos rehabilitados el procedimiento solo podrá ser direccional o hincado, de manera que no se vea afectado el arroyo vial.
En el caso de instalaciones de alcantarillado, presentar memoria de gasto hidráulico.

Geotecnia Incluir estudios de exploración, sondeos y perfil estratigráfico del pavimento existente, así como, calidades de banco para relleno.
Señalamiento de protección 
de obra

Memoria de señalamiento de protección de obra, en la que se indique de manera general el procedimiento, cálculo de la velocidad restringida y zonas de obra, especificaciones de las 
señales y dispositivos de seguridad.

Planos de Proyecto Caracteristicas

Plano Topográfico
Planta con todos los elementos topográficos, curvas de nivel, puntos de referencia, coordenadas UTM, postes, árboles, arroyo vial marcando carriles y banquetas (dimensiones), cuadro 
de eje de construcción, límite de derecho de vía  y cadenamiento de la carretera.

Plano Obras inducidas Plano de obras inducidas, así como, la carta responsiva donde manifieste que en caso de cualquier daño, el organismo ejecutor de la obra, se hará cargo de la reparación.

Planta general
Planta general con coordenadas UTM, postes, árboles, arroyo vial marcando carriles y banquetas (dimensiones), cuadro de eje de proyecto, límite de derecho de vía  y cadenamiento de 
la carretera; línea de proyecto, perfil con longitud, pendientes, elevaciones y profundidades de la rasante a la línea, secciones en cada cambio, además, de especificaciones y detalles de 
la instalación.

Señalamiento de Protección 
de Obra

Plano de señalamiento de Protección de Obra, se debe visualizar: señales verticales y dispositivos de seguridad con clave, dimensiones y distancia entre éstas, identificación de zonas de 
obra (calculadas previamente en la memoria), cuantificación y especificaciones particulares de las señales  (longitud, altura, materiales, película reflejante, coordenadas que definen las 
áreas cromáticas y coeficientes mínimos de reflexión para películas) de acuerdo a lo establecido en el "Manual de Señalización Vial y Dispositivos de Seguridad 2014 de la SICT " y de la 
Norma Oficial Mexicana "NOM-086-SCT2-2015".

Cruzamiento  Subterráneo
Memorias Caracteristicas

Descriptiva Descripción general de la instalación, medio físico del municipio, nombre completo de proyecto, ubicación con coordenadas geográficas y kilómetro del cruzamiento respecto al 
cadenamiento de la carretera, profundidad de la rasante a la línea, especificaciones del material y tipo de elementos a utilizar para la instalación.

Técnica
Procedimiento constructivo detallado de acuerdo a la obra a ejecutar; especificaciones de materiales, relleno, equipo y elementos de la instalación. 
El procedimiento solo podrá ser direccional o hincado, de manera que no se vea afectado el arroyo vial y contar con un encamisado para la línea.
En el caso de instalaciones de alcantarillado, presentar memoria de gasto hidráulico.

Geotecnia Incluir estudios de exploración, sondeos y perfil estratigráfico del pavimento existente, así como, calidades de banco para relleno de lumbreras.
Señalamiento de protección 
de obra

Memoria de señalamiento de protección de obra, en la que se indique de manera general el procedimiento, cálculo de la velocidad restringida y zonas de obra, especificaciones de las 
señales y dispositivos de seguridad.

Planos de Proyecto Caracteristicas

Plano Topográfico
Planta con todos los elementos topográficos, curvas de nivel, puntos de referencia, coordenadas UTM, postes, árboles, arroyo vial marcando carriles y banquetas (dimensiones), cuadro 
de eje de construcción, límite de derecho de vía  y cadenamiento de la carretera.

Plano Obras inducidas Plano de obras inducidas, así como, la carta responsiva donde manifieste que en caso de cualquier daño, el organismo ejecutor de la obra, se hará cargo de la reparación.

Planta general
Planta general con coordenadas UTM, postes, árboles, arroyo vial marcando carriles y banquetas (dimensiones), cuadro de eje de proyecto, límite de derecho de vía  y cadenamiento de 
la carretera; cruzamiento de línea con ángulo respecto al límite, sección con longitud, pendiente y profundidad de la rasante a la línea, además, de especificaciones y detalles de la 
instalación.

Señalamiento de Protección 
de Obra

Plano de señalamiento de Protección de Obra, se debe visualizar: señales verticales y dispositivos de seguridad con clave, dimensiones y distancia entre éstas, identificación de zonas de 
obra (calculadas previamente en la memoria), cuantificación y especificaciones particulares de las señales  (longitud, altura, materiales, película reflejante, coordenadas que definen las 
áreas cromáticas y coeficientes mínimos de reflexión para películas) de acuerdo a lo establecido en el "Manual de Señalización Vial y Dispositivos de Seguridad 2014 de la SICT " y de la 
Norma Oficial Mexicana "NOM-086-SCT2-2015".
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